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ANEXO 1

Retribución salarial personal empleado 2002

Retribución
salarial

mes

Retribución
salarial

doce meses

Gratificaciones
reglamentarias

dos meses
Total anualCategorías

Jefe 1.a . . . . . . . . . . . 1.569,82 18.837,78 3.319,63 21.977,41
Jefe 2.a . . . . . . . . . . 1.395,06 16.740,67 2.790,11 19.530,78
Oficial 1.a . . . . . . . 1.231,07 14.772,89 2.462,15 17.235,04
Oficial 2.a . . . . . . . 1.075,65 12.907,77 2.151,29 15.059,06
Auxil. Administ. 993,79 11.925,43 1.987,57 13.913,01
Aspirante . . . . . . . 812,41 9.748,92 1.624,82 11.373,74

Retribución salarial personal operario 2002

Retribución
salarial

mes

Retribución
salarial

doce meses

Gratificaciones
reglamentarias

dos meses
Total anualCategorías

Capataz . . . . . . . . . 1.162,13 13.945,51 2.324,25 16.269,76
Oficial de 1.a . . . . 1.098,80 13.185,61 2.197,60 15.383,21
Oficial 2.a . . . . . . . 1.047,52 12.570,23 2.095,04 14.665,26
Oficial 3.a . . . . . . . 1.020,64 12.247,64 2.041,27 14,288,92
P. Especializado. 956,02 11.472,26 1.912,04 13.384,31
P. Ordinario . . . . 823,82 9.885,87 1.647,65 11.533,52
Aprendiz . . . . . . . . 587,27 7.047,23 1.174,54 8.221,77

ANEXO 2

Complemento hora noche turnos: 1,97 euros/hora.
Complemento ayuda formación: 5,42 euros/hora.
Hora extraordinaria: 8,90 euros.

Becas Ayuda deficientes

Edades Importes Epígrafes Importes

3 a 5 años . . . . 34,12 A . . . . . . . . . . 159,45
6 a 13 años . . . . 57,09 B . . . . . . . . . . 306,14

14 a 16 años . . . . 65,69 C . . . . . . . . . . 82,91
17 a 19 años . . . . 85,46
17 a 19 años . . . . 79,09 (F. Prof.) Grado 1.
20 a 22 años . . . . 175,39 (E. Univers.)
20 a 22 años . . . . 135,85 (F. Prof.) Grado 2.
23 a 25 años . . . . 217,49 (E. Univers.)
23 a 25 años . . . . 136,49 (F. Prof.) Grado Supe-

rior.

Estudiando F. Profesional fuera período edad, se abonará siempre
77,54.

Seguro Vida (2002, 2003, 2004)

Empleados Obreros

Categorías Capitales
base Categorías Capitales

base

Auxiliar Administrativo . 5.288,91 P. Ordinario . . . . . . . . . . . . . . 5.288,90
Oficial 1.a y 2.a Admtvo. . . 6.611,13 P. Espec. y Of. 3.a . . . . . . . . 5.950,02
Jefe 1.a y 2.a Admtvo. . . . . 9.255,59 Oficial 1.a y 2.a . . . . . . . . . . . 6.611,13

Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.512,65

Indemnización IPT = 2.147 euros (2002); 2.190 euros (2003) y 2.234
euros (2004).

Ayuda estudios trabajadores en activo

Importes

2002 2003 2004

Tipo estudios

Superiores, Ramas: Industrial, Econom., Empresa-
riales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 150 153

Postgraduado y E. Superiores, Ramas Sociales y
Humanidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 113 115

I. Tcas., Diplomaturas en Empresariales, Sociales, etc. 74 75 77
Formación Profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 56 57
Bachiller, COU, Selectividad, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 56 57
Especializaciones Técnicas, Informáticas, etc. . . . . . . . 110 113 115

ANEXO 3

Retribución variable de sociedad-Incentivo resultados (IR)

El límite se establecerá para cada año de vigencia del convenio en
función del presupuesto del año, estableciéndose en el año 2002 en el
3,73 por 100 de Resultado de Explotación sobre el Producto Neto de las
Ventas, antes del devengo de la retribución variable. El cálculo para la
determinación del citado porcentaje será calculado mediante la siguiente
fórmula:

RE Real año Sociedad
× 100Incentivo Resultados (IR) =

PNV Real año Sociedad

Si el IR igual o superior al 3,73 por 100, el devengo del incentivo
por persona afectada al convenio será de 240 euros más el 0,022 por
100 del Resultado de Explotación obtenido. Estableciéndose como pago
máximo por Retribución variable la cantidad de 1.200 euros por persona.

El pago de este Incentivo por Resultados Sociedad, será anual, y el
pago se realizará en el mes de febrero del año siguiente al de su aplicación,
en función de las horas normales trabajadas en el año.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22371 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2002, del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se some-
te a información pública la Norma Técnica sobre «el infor-
me especial relativo a determinada información semestral
de las sociedades anónimas deportivas (artículo 20.5 del
Real Decreto 1251/1999)».

El Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas
deportivas, según la redacción dada por el Real Decreto 1412/2001,
de 14 de diciembre, regula en su artículo 20 la información que perió-
dicamente han de remitir estas sociedades al Consejo Superior de Deportes.
Entre la información semestral exigida se encuentra un informe especial
del auditor en los casos en que el informe de auditoría de las cuentas
anuales del ejercicio anterior hubiese contenido salvedades o la opinión
hubiese sido denegada, relativo a la situación al cierre del primer semestre
de las salvedades expuestas en el citado informe de auditoría.

En este sentido se ha considerado conveniente elaborar una norma
técnica con la finalidad de establecer los criterios de actuación del auditor
de cuentas en la emisión del citado informe especial, conforme a lo previsto
en el apartado 5 del artículo 20 del Real Decreto 1251/1999, que versará
sobre la situación actualizada de las salvedades que se incluyeron en el
informe de auditoría correspondiente a las cuentas anuales del ejercicio
inmediatamente anterior y, en su caso, su incidencia en la información
periódica del ejercicio en curso.
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A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España,
el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el Consejo
Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España han
presentado ante este Instituto la Norma Técnica sobre «el informe especial
relativo a determinada información semestral de las sociedades anónimas
deportivas (artículo 20.5 del Real Decreto 1251/1999)», para su tramitación
y sometimiento a información pública, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2
de la Ley 19/1988, de Auditorías de Cuentas, la Presidencia de este Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.—Habiendo presentado el Instituto de Censores Jurados de
Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas de
España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles
de España ante el Instituto, la Norma Técnica sobre «el informe especial
relativo a determinada información semestral de las sociedades anónimas
deportivas (artículo 20.5 del Real Decreto 1251/1999)», se somete dicha
norma a información pública, ordenando asimismo su publicación íntegra
en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas»,
de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 del Real Decre-
to 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.—Una vez transcurrido un plazo de seis meses a partir del
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» (durante el cual se podrán formular por escrito, ante este
Instituto o ante cualquiera de las corporaciones representativas de los
auditores de cuentas, las alegaciones que se consideren oportunas, estando
expuesto, a dichos efectos, el contenido de la referida norma en la sede
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, calle Huertas, 26,
de Madrid, y en las de las citadas corporaciones), el Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación en su boletín
oficial de la Norma Técnica sobre «el informe especial relativo a deter-
minada información semestral de las sociedades anónimas deportivas (ar-
tículo 20.5 del Real Decreto 1251/1999)», de acuerdo con lo establecido
en el artículo 19.1 del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12
de julio, de Auditoría de Cuentas.

Madrid, 30 de septiembre de 2002.—El Presidente, José Luis López
Combarros.

BANCO DE ESPAÑA
22372 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2002, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 15 de noviembre de 2002, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0029 dólares USA.
1 euro = 121,05 yenes japoneses.
1 euro = 7,4263 coronas danesas.
1 euro = 0,63620 libras esterlinas.
1 euro = 9,0835 coronas suecas.
1 euro = 1,4664 francos suizos.
1 euro = 85,90 coronas islandesas.
1 euro = 7,3025 coronas noruegas.
1 euro = 1,9471 levs búlgaros.
1 euro = 0,57208 libras chipriotas.
1 euro = 30,572 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 237,30 forints húngaros.
1 euro = 3,4525 litas lituanos.
1 euro = 0,6010 lats letones.
1 euro = 0,4146 liras maltesas.
1 euro = 3,9443 zlotys polacos.
1 euro = 33.639 leus rumanos.
1 euro = 229,3900 tolares eslovenos.
1 euro = 41,684 coronas eslovacas.
1 euro = 1.607.000 liras turcas.
1 euro = 1,7805 dólares australianos.
1 euro = 1,5869 dólares canadienses.
1 euro = 7,8222 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0072 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7685 dólares de Singapur.
1 euro = 1.204,28 wons surcoreanos.
1 euro = 9,6980 rands sudafricanos.

Madrid, 15 de noviembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.


